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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, cinco (05) de julio de 2022. Pasa el 

presente proceso a Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 

vencido el término que se le otorgó al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali para 

que se sirviera informar el estado actual del proceso de liquidación patrimonial 

adelantado en este despacho por la señora LUZ STELLA MARÍN ASTROS, sin que el 

mismo se pronunciara al respecto. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No.  1447 

PROCESO:             EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:     BANCO COLPATRIA  

APODERADO:       VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA  

                              gestionjuridica@jimenezpuerta.com  

DEMANDADO:      LUZ STELLA MARÍN ASTROS  

RADICACIÓN:      76001-4003-001-2018-00408-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 163 del C.G.P., el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente proceso, como quiera que el término otorgado al 

juzgado 28 Civil Municipal de Cali venció el 26 de noviembre de 2021.  

 

2. REQUERIR al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, para que dentro del 

término de ejecutoria manifieste sobre las resultas del estado actual del 

proceso de liquidación patrimonial adelantado en ese despacho por la 

señora LUZ STELLA MARÍN ASTROS. 

 

3. En caso de guardar silencio al requerimiento que antecede, 

ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho para seguir 

adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 
VR 

 
Estado No. 111 

 

06 de julio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, en la fecha, 

informando que desde el 20 de octubre de 2021, por solicitud de la parte 

ejecutante, se requirió a los bancos para que procedieran de acuerdo a lo 

comunicado en el oficio No. 03858 del 19 de julio de 2019, así mismo, el 30 de 

agosto de 2021 se puso en conocimiento por parte del despacho el cuaderno de 

medidas a la parte demandante, con el fin que procediera a adelantar las 

actuaciones pertinentes y se desconoce el tramite o resultado del mismo. Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 05 de julio de 2022.  

 

                                                                          MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

                                                                                                                            Secretaria  

                                                                   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No.  1478 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS S.A.S. 

APODERADO:       JORGE ARMANDO LASSO DUQUE  

                               jlasso@btlegalgroup.com  

DEMANDADO:       GIRALDO HERRERA OSORIO CC. 10.505.819 

                               EDGAR HERNÁN SOTO HINOJOSA  CC. 14.874.534 

RADICACIÓN:       760014003-001-2019-00457-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las presentes 

actuaciones, se observa que por solicitud de la parte demandante se requirió a 

las entidades bancarias para que procedieran de acuerdo a lo comunicado en 

el oficio No. 03858 del 19 de julio de 2019, así mismo el 30 de agosto de 2021 se 

puso en conocimiento por parte del despacho el cuaderno de medidas a la 

parte demandante, con el fin que procediera a adelantar las actuaciones 

pertinentes y se desconoce el trámite o resultado del mismo. Por tratarse de un 

acto formulado por la parte, se procederá a ordenar que en el término 

improrrogable de treinta (30) días, la parte interesada cumpla con la carga 

procesal que le corresponde, asumiendo los deberes procesales que acarreen el 

soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes para el correcto desarrollo del 

proceso judicial, so pena de aplicar el Desistimiento Tácito reglado por el numeral 

1 del art. 317 del C.G. del P. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- ORDENAR a la parte interesada que en el término improrrogable de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

impulse las medidas cautelares solicitadas, so pena de tener por desistidas las 

mismas, pudiendo darse por terminado el proceso por desistimiento tácito. (num. 

1 del art. 317 del C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
VR 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de julio de 2022. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez, informando que el término de suspensión 

se encuentra vencido. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No.  1480 

PROCESO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

DEMANDADO:     MARÍA ELENA ARCE NIETO  

RADICACIÓN:     76001-4003-001-2019-00762-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 163 del C.G.P., el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. REANUDAR el presente proceso, como quiera que el término de suspensión 

venció el 20 de abril del presente año.  

 

2. REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de ejecutoria 

manifieste sobre las resultas del acuerdo suscrito con el demandado.  

 

3. En caso de guardar silencio al requerimiento que antecede, ejecutoriado 

el presente auto, vuelva el proceso al Despacho para seguir adelante con 

la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de julio de 2022. A despacho de 

la señora Juez, pasa el presente proceso, para que provea sobre el 

nombramiento de curador del demandado.  

 

                                                                          MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

                                                                                                                            Secretaria  

                                                                      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No.  1479 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE  

                              djuridica@bancodeoccidente.com.co  

APODERADO:       JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

                              jnaranjoabogados@gmail.com  

DEMANDADO:      POWERLINE WIRELESS COMMUNICATIONS S.A.S.  

                              plw@plwingenieria.com 

                              MÓNICA TORO PEREA  

                              OSCAR LAVAO MERCADO  

                              JULIÁN ANDRÉS LAVAO VARELA  

RADICACIÓN:      760014003-001-2019-00869-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez que están 

cumplidos los requisitos del art. 108 del C.G.P., se RESUELVE:  

 

De conformidad con lo con lo contemplado en los arts. 47,48 (numeral 7), 

49 y 56 del C.G.P. designase como curador Curador Ad-litem de los 

demandados MÓNICA TORO PEREA, OSCAR LAVAO MERCADO Y JULIÁN 

ANDRÉS LAVAO VARELA al: 

 

Dr. RUDECINDO BAUTISTA HUERGO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 12.126.066, portador de la Tarjeta Profesional No. 90806 del 

C.S.J, quien puede ser localizado en el correo electrónico: 

r.bahuer.acj@gmail.com  

 

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (Art. 48, numeral 7 del C.G.P.) El cargo 

se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio, pero se 

asigna la suma de $200.000.oo M/cte como gastos, cuyo pago debe 

realizar la parte demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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SIGC 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de julio de 2022.- A despacho de 

la señora Juez, paso el presente trámite con memoriales de notificación 

presentados por la apoderada de la parte demandante.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No. 1481 

PROCESO:             EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:     BANCO AV VILLAS S.A. CESIONARIA TITULARIZADORA 

                                  COLOMBIANA S.A. HITOS  

DEMANDADO:          JAVIER EDUARDO LOPEZ RUBIO 

RADICACIÓN:      001-2019-00948-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en atención al memorial 

presentado por la apoderada de la parte demandante, en donde presentó 

certificación del trámite de de citación de que trata el art. 291 del C.G.P., al 

demandado JAVIER EDUARDO LOPEZ RUBIO, se encuentra que se ajusta a 

derecho, por lo que se agregaran al proceso y se procederá a ordenar a la parte 

interesada que en el término improrrogable de treinta (30) días, realice la 

notificación por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el art. 292 de la obra ritual, 

pudiendo así mismo hacer uso del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, asumiendo los 

deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o 

pertinentes para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito del trámite, conforme a lo reglado en el numeral 1° del art. 

317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos los memoriales presentados por la apoderada 

judicial de la parte demandante con referencia a las notificaciones efectuadas al 

demandado, para que surta sus efectos legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que en el término improrrogable de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación de esta providencia, realice los trámites 

pertinentes para su notificación de acuerdo al art. 292 del C. G del P, debiendo 

indicar en la comunicación la dirección electrónica del juzgado. En su defecto 

podrá hacer uso de la notificación señalada en el art. 8° De la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito reglado por el 

numeral 1 del art. 317 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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SIGC 

 

 

May.  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la parte demandante, solicita la entrega del depósito 

judicial que se encuentra consignado por cuenta del presente proceso - 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de julio de 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)- 

 

Auto No. 1482   

EJECUTIVO:      EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ELVAR ANTONIO DIAZ MUÑOZ 

Demandado:  LINA MARCELA DELGADILLO Y OTROS 

Radicación:    760014003001202000313000 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular, el endosatario en 

procuración de la parte demandante, en conjunto con la demandada Lina 

Marcela Delgadillo, ha solicitado la entrega del depósito judicial que se 

encuentra consignado por cuenta de las medidas cautelares decretadas a 

la mencionada ejecutada, aludiendo que se vulneró el límite de 

inembargabilidad de la cuenta de la que fue retenida la suma de dinero 

referida en su escrito; frente a dicha petición, debe decir el despacho que 

al realizar la revisión del trámite, se observa que la solicitud no podrá ser 

despachada de manera favorable, en tanto, no se encuentra coadyuvada 

por la totalidad de los demandados, como tampoco se prueba de manera 

siquiera sumaria que el descuento fue realizado conculcando el límite de 

inembargabilidad de su cuenta bancaria y, en suma de ello, el correo 

electrónico del que proviene la solicitud, no se encuentra reportado como 

medio de notificación de la señora Lina Marcela Delgadillo, razón por la 

cual, debió ser remitida por la parte actora, esto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de realizar la transferencia del depósito 

judicial consignado en este trámite al Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, a todas luces resulta improcedente, dado que el 

proceso no se encuentra aún remitido a los Jueces de Ejecución Civil. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de los depósitos judiciales consignados dentro 

del presente proceso solicitada por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

 

May.  

SEGUNDO: NEGAR la transferencia del depósito judicial consignado en este 

trámite al Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió el AUTO N° 1353 DEL 15 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso 

condena en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se 

fijaron las agencias en derecho por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($250.000) M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 250.000 

  

Total $ 250.000 

 

Son DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) M/CTE, 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($250.000) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 1353 DEL 

15 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

 
AUTO No. 1483                    

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     FUNDACIÓN EDUCATIVA EMMANUEL INTERNACIONAL  

                              NIT. 900.542.710-1 

                              admisiones@philadelphiainternacional.edu.co  

APODERADO:       PAOLA ANDREA NAVIA ARANGO CC. 66.977.068 

                              pnavia@recursoslegalesabogados.com  

DEMANDADO:      AIDA LILIAN GARCES RIOS CC. 29.180.562 

                              aliliangarces@gmail.com  

RADICACIÓN:      760014003-001-2021-00582-00 

 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de julio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso, informando que la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito presentadas 

dentro del proceso. Sírvase proveer 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.    1492 

Proceso:   VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  CORPORACION DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES 

THEM & CIA LTDA. – COSMITET LTDA. 

notificaciones_judiciales@cosmitet.net  

Apoderado:  Dra. DIANA LORENA MONTERO GUTIÉRREZ – 

abogado_cartera@cosmitet.net /  

notificaciones_judiciales@cosmitet.net  

lorenagutmont@hotmail.com  

Demandado:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL 

COOSALUD - COOPERATIVA COOSALUD 

notificacionescoopmultiactiva@coosalud.com  

Radicación:  760014003001 2022-00014-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es procedente citar a las partes 

para que concurran a la Audiencia inicial, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 

2º del numeral 2º del artículo 443 del C.G.P concordante con lo dispuesto en el 

parágrafo final del art. 372 de la misma norma,  en la que también se agotara la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373, por lo que se fijará  

fecha y hora para llevarla, indicándoles que en ella se practicarán los 

interrogatorios de parte, testimonios, demás pruebas solicitadas, la conciliación, 

fijación del litigio, el control de legalidad, así mismo, se oirán los alegatos de las 

partes y, de ser posible, se dictará sentencia.  

 

De la misma manera, se advierte a las partes que deben concurrir personalmente 

a la diligencia, acompañados de sus apoderados, so pena de aplicar las 

sanciones de ley, a saber, la inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

apoderado del demandado siempre que sean susceptibles de confesión 

(Numeral 4° del art. 372 del C. G. del P. y normas concordantes). Además, si 

alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para 

disponer del derecho en litigio. 
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Se indica igualmente que la misma norma dispone que la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

                   

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora el día jueves 8 de septiembre de 2022 a las 

9:30 am, para llevar a cabo las audiencias de que tratan los Arts. 372 y 373 del 

C.G del P, en donde se practicarán los interrogatorios de parte, testimonios, 

demás pruebas decretadas, fijación del litigio, control de legalidad, audiencia de 

instrucción y juzgamiento, la cual se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 

en el art. 7º de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas existentes dentro del expediente y las que 

solicitan las partes, de la siguiente manera:  

 

1. Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

1.1-   DOCUMENTAL  

 

➢ Las ocho (08) facturas originales relacionadas en el acápite de las 

pretensiones radicadas ante la entidad demandada.   

➢ Soportes de las facturas: (hoja de cargos, epicrisis, historia clínica etc.) 

➢ Certificado de existencia y representación de la demandada. 

➢ Constancia de no acuerdo.  

➢ Constancia de remisión por correo electrónico certificado al demandado. 

 

1.2-     INTERROGATORIO DE PARTE  

 

➢ Deberá comparecer al señor representante legal JAIME GONZALEZ 

MONTAÑO, y/o quien haga sus veces, a fin de que absuelva interrogatorio 

de parte que formulará el apoderado judicial de la parte demandante.  

 

1.3-     TESTIMONIALES  

 

➢ Deberá comparecer la doctora SULAMY NUÑEZ, directora financiera de 

COSMITET LTDA para testificar respecto de sus funciones y hechos que le 

consten dentro de la demanda. 

➢ Deberá comparecer la doctora JULIAN CEBALLOS, coordinador de 

facturación de COSMITET LTDA para testificar respecto de sus funciones y 

hechos que le consten dentro de la demanda. 

 

2. Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

2.1-   DOCUMENTAL  

 

➢ Soporte de las glosas de facturas. 

➢ Soporte de los pagos efectuados al prestador de servicios.  
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SIGC 

 

➢ Certificados  expedidos  por  la  aseguradora  que expidió el SOAT en  el  

caso de  la presunta atención garantizada al usuario MIGUEL ANGEL 

CALAMBAS (Factura No. SS302081). 

➢ Resolución 3047 de 2008 emanada del Ministerio de Salud y de la 

Protección Social. 

➢ Decreto 4747 de 2007 emanado del Ministerio de Salud y de la Protección 

Social.  

➢ Certificado     de     existencia     y     representación     legal     de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD. 

 

TERCERO. ADVIÉRTASE a las partes que deben presentarse personalmente a la 

audiencia virtual (Art. 7 de la ley 2213 del 2022), acompañados de sus 

apoderados, so pena de aplicar las sanciones de ley (numeral 4° del art. 372 del 

C. G. del P. y normas concordantes). No obstante a ello, la diligencia se realizará 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si estos no 

comparecen, se realizará con aquellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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V.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que en 

el proceso de la referencia el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali solicita 

el embargo de los remanentes y bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del presente proceso. Sírvase proveer-Santiago de Cali, 05 de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No. 1484 

PROCESO:                EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:        ALBERTO ARIZA MARTÍNEZ  

                                 magoba1971@hotmail.com    

APODERADO:          PAOLA ANDREA NAVIA ARANGO  

                                 pnavia@recursoslegalesabogados.com  

                                 abogado3@recursoslegalesabogados.com  

DEMANDADO:        MARIZA GONZALEZ BANGUERO  

RADICACIÓN:         760014003-001-2022-00052-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y allegada por el 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI solicitud de embargo de 

remanentes y bienes que se llegaren a desembargar dentro del presente 

proceso y siendo dicha petición la primera efectuada en dicho sentido, se 

accederá de manera favorable a lo pedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- OFICIAR al JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

informándole que la solicitud de embargo de remanentes y bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del presente proceso, comunicada 

mediante Oficio No. 204 del 14 de junio de 2022, SI SURTE SUS EFECTOS, por 

ser la primera comunicación que llega en tal sentido dentro de la presente 

demanda respecto de la señora MARIZA GONZALEZ BANGUERO. 

 

Esto, para que obre dentro de su proceso 760013103-009-2021-00465-00. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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V.R. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita el secuestro 

del inmueble y allega las pruebas de recepción de la notificación a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS.- Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 05 de julio de 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio de 2022 

 

AUTO INTER No. 1493 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        BANCO POPULAR S.A NIT: 860.007.738-9 

APODERADO:         JAIME SUAREZ ESCAMILLA C.C.19.417.696  

                                 abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com   

DEMANDADO:        AMPARO RAMIREZ COLLAZOS C.C.38.438.029 

RADICACIÓN:        76001400300120220008700 

 

Vista la constancia secretarial y por haberlo ordenado el AUTO N° 292 del 26 

de abril de 2022, es procedente secuestrar los bienes inmuebles de 

propiedad de la demandada la señora AMPARO RAMIREZ COLLAZOS 

C.C.38.438.029. Así mismo se agregará al proceso, la constancia de 

inscripción del embargo M.I N° 370-488750, certificado de tradición, para 

que obre y conste.  Por lo expuesto, Se DISPONE: 

 

1. COMISIONASE al Juzgado Civil Municipal De Conocimiento exclusivo 

de los despachos comisorios de la ciudad de Cali– Reparto- (Acuerdo 

PCSJA20-11650, artículo 26), para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien denunciado como propiedad del referido, 

CONCRETAMENTE, inmueble ubicado en la dirección CARRERA A 35 E 

17 EDIFICIO CONQUISTADORES APTO 101 /  CARRERA 30ª # 35-E -17 DE 

CALI con matrícula inmobiliaria 370-488750. Confiérase al 

comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 

este comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 

y 40 del CG del P. 

 

Se faculta al comisionado para que designe secuestre. Notifíquese su 

nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 en sus Arts. 2, 4 y 9 y 

se faculta al comisionado para reemplazarlo solo en caso necesario 

haciéndole las advertencias que ordena la norma predicha. Para la fijación 

de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 de agosto 

28 de 2002 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala 

Administrativa. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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May.  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la parte demandante, solicita se ordene el desglose de los 

documentos base de la ejecución - Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 

de julio de 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)- 

 

Auto No. 1494  

EJECUTIVO:      EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado:  DIANA LUCIA CASTRO JIMÉNEZ 

Radicación:    760014003001202200015200 
 
 
En consideración a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
acora, en las que se solicita la elaboración del desglose de los documentos base 
de la acción ejecutiva, no obstante, dado que el presente proceso fue instaurado 
de manera virtual, no hay lugar a ordenar el desglose de documentos, pero teniendo 
en cuenta que el trámite fue terminado debido a la actualización de los pagos del 
crédito hasta el 19 de abril de 2022, se ordenará expedir la correspondiente 
constancia, esto de conformidad con el artículo 116 del C. G. del P. 
 
Sin más consideraciones se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el desglose solicitado por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria elabórese la constancia solicitada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116 del CGP, y en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que la 

parte demandante aporta notificación personal fallida de que trata el art. 292 del 

C.G.P, Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 05 de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  1489 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     COOPERATIVA CONALCOOP   NIT. 901.530.668-1 

                              ricardoyusti@gmail.com legisgroupabogados@gmail.com  

DEMANDADO:      EDINSON SERRANO CC. 16.857.649 

                              (Se desconoce correo electrónico)  

RADICACIÓN:      76001-4003-001-2022-00199-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta los 

memoriales allegados por el apoderado judicial de la parte demandante, 

se agregará al proceso la notificación personal fallida de que trata el art. 

292 del C.G.P, dirigida al demandado EDINSON SERRANO, con resultado 

negativo “SE NEGÓ A RECIBIR”, el cual fue entregado el 04 de mayo de 

2022.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos los memoriales presentados por el 

apoderado judicial de la parte demandante con referencia a las 

notificaciones fallidas al demandado, para que obren y consten.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

materialice la notificación efectiva del demandado, bien sea física (arts. 

291 a 293 C.G.P.) o por el medio virtual que conozca (art. 8° Ley 2213 de 

2022), so pena de tener por desistida la demanda (núm. 1 art. 317 C.G. del 

P). 

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que el numeral 4 del art. 291 de la 

obra ritual que indica lo siguiente “Cuando en el lugar de destino 

rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejara 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada”.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando la 

apoderada de la parte demandante con base en el art 43, numeral 4 del CGP, 

solicita se requerir. Sírvase proveer, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  1490 

Proceso:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES con Nit. 900.966.554-9  

                               cooservipresmultiactiva11@gmail.com   

Apoderado:          Dr. JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA – jorge.fong@hotmail.com  

Demandados:      JAVIER MAURICIO LOZANO SALAZAR con C.C. 1.113.643.732 

                                EDWIN VALLEJO SANTACRUZ con C.C. 16.742.282 

Radicación:           760014003001 20220020200 

 

En memorial que antecede la apoderada de la parte demandante con base en 

el art 43, numeral 4 del CGP, solicita se requiera a las entidades NUEVA EPS S.A y 

EPS SANITAS S.A.S., para que con destino al presente proceso remitan la siguiente 

información de los señores JAVIER MAURICIO LOZANO SALAZAR con C.C. 

1.113.643.732 y EDWIN VALLEJO SANTACRUZ con C.C. 16.742.282. Por lo antes 

expuesto, se DISPONE: 

 

1.   REQUERIR al representante legal de NUEVA EPS S.A 

secretaria.general@nuevaeps.com.co; portabilidad@nuevaeps.com.co; 

privacidad@nuevaeps.comco privacidad@nuevaeps.com.co  para que 

con destino al presente proceso remitan la siguiente información del señor 

JAVIER MAURICIO LOZANO SALAZAR con C.C. 1.113.643.732: 

 

• Indicar a través de qué empresa cotiza la seguridad social, el correo 

electrónico u otra dirección del señor JAVIER MAURICIO LOZANO 

SALAZAR con C.C. 1.113.643.732 

 

Para el efecto, concédase al representante legal de NUEVA EPS S.A, el término de 

cinco (5) días para suministrar la información solicitada so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del CGP (Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución).  

 

2.   REQUERIR al representante legal de EPS SANITAS S.A.S 

notificaciones@colsanitas.com ; comunicacioneseps@epssanitas.com   

osi@colsanitas.com , colsanitas@keralty.com para que con destino al 

presente proceso remita la siguiente información del señor EDWIN VALLEJO 

SANTACRUZ con C.C. 16.742.282: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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• Indicar a través de qué empresa cotiza la seguridad social, el correo 

electrónico u otra dirección del señor EDWIN VALLEJO SANTACRUZ con 

C.C. 16.742.282 

 

Para el efecto, concédase al representante legal de EPS SANITAS S.A.S, el término 

de cinco (5) días para suministrar la información solicitada so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del CGP (Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución).  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, informando que la 

parte demandante aporta la gestión de notificación de la citación de que trata la 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 y del artículo 291 del C.G.P, Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1486            

Referencia:         Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – Mínima 

cuantía.  

Demandante:           BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA 

COLOMBIA 

 dianalucia.osorio@bbva.com   

Apoderado:              Dr. JAIME SUÁREZ ESCAMILLA  

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
mailto:puertaycastro@puertaycastro.com 

Demandado:            ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ 

 elianagf_1016@hotmail.com  

Radicación:     760014003001 20220024600 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se evidencia que la parte demandante 

remitió la citación de que trata el art. 291 del C.G.P a la dirección: 

 

- CALLE 28 # 38-61 DE LA CIUDAD DE CALI VALLE DE CAUCA de la  demandada 

ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ con resultado: “NEGATIVO –  NO. 

DIRECCIÓN INCORRECTA” realizada el 06 de junio de 2022. 

  

Y por la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 a la dirección: 

 

- elianagf_1016@hotmail.com  de la demandada ELIANA CAROLINA GARAY 

FERNÁNDEZ con resultado: “NEGATIVO –  NO. La cuenta de correo no existe” 

realizada el 25 de mayo de 2022.  

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1.- GLOSAR a los autos para que obren y consten las comunicaciones remitidas a la 

demandada ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ. 

 

2.-REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que por estados se realice del presente auto, para que surta la 

notificación de la demandada ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ en los términos 

previstos en los artículos 291 a 293 del CGP o LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, so 

pena de tener por desistida la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la parte ejecutante solicitó oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., a fin de que la misma informe 

en que calidad se encuentra afiliado el demandado Jhon Camel Gutiérrez 

Fernández. 

                                                                          MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCÍA 

                                                                                                                            Secretaria  

                                                                      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No.  1491 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO W S.A.   Nit. 900.378.212-2 

                              correspondenciabancow@bancow.com.co 

APODERADO:       MARTHA JANETH MEJIA CASTAÑO 

                              juridico5@marthamejia.com   

DEMANDADO:      JHON CAMEL GUTIERREZ FERNANDEZ CC. 16.785.252 

RADICACIÓN:      760014003-001-2022-00287-00 

 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con la 

solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, el juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR al Representante Legal de LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. para que remita la siguiente 

información de su afiliado el señor JHON CAMEL GUTIERREZ FERNANDEZ CC. 

16.785.252: 

 

- Calidad de afiliación del demandado, (dependiente, independiente o 

pensionado)  

- En caso de encontrarse como dependiente, nombre de su empleador, con 

información de Nit, dirección física y electrónica de su notificación. 

- Información de notificación del afiliado y rango salarial.  

 

Para el efecto, concédase al Representante Legal de LA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. el término de cinco (5) días 

para suministrar la información solicitada so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones consagradas en el art. 44 del C.G. del P. (sin perjuicio de la sanción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin  justa causa incumplan las órdenes 

que les impartan en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

VR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, paso el presente 

trámite con memorial presentado por la apoderada de la parte demandante. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 05 de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  1487 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA ENLACE-COOENLACE 

                              creditoscooenlace@hotmail.com 

APODERADO:       MARIA ALEJANDRA OSPINA CIFUENTES CC. 1061438862 

                              malejospi03@gmail.com   

DEMANDADO:      JUAN PABLO RAMIREZ MEZA CC. 16772719 

                              (Se desconoce la dirección electrónica)  

RADICACIÓN:      76001-4003-001-2022-00312-00 

 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la apoderada 

judicial de la parte demandante aportó constancia de envío de 

notificación al demandado a la dirección física aportada para tal fin, se 

debe advertir que la misma no se tendrá en cuenta toda vez los 

documentos adjuntos son ilegibles. Adicionalmente, si lo que se pretende 

es la notificación física, debe hacerse en dos envíos, el primero el citatorio 

con las formalidades del art. 291 del CGP y, el segundo, el aviso tal como 

lo exige el art, 292 CGP al que deben anexarse los documentos que 

ordena la ley, los cuales deben aportase con el sello de cotejado por parte 

de la empresa de correo y las certificaciones correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación realizada por el 

demandante, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación de esta providencia, realice la 

notificación efectiva de la parte demandada con las formalidades de los 

arts. 291 y 292 del CGP, tal como se expuso en la parte motiva, so pena de 

dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. (num. 1 art. 317 

CGP). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

vr 
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V.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual el 

apoderado judicial de la parte demandante solicita citatorio por parte del juzgado 

a fin de llevar a cabo la respectiva notificación personal del auto que admite la 

demanda, dado que no se ha llevado a cabo la misma. Sírvase proveer. 

   

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

 

AUTO No. 1485 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        MARÍA ROSALBA GOMEZ DUQUE CC. 31.991.464 

                                 masesorias.integrales@hotmail.com  

DEMANDADO:        JOSÉ EVERARDO RÍOS GARCÍA CC. 16.592.307 

RADICACIÓN:         760014003001-2022-00338-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se informa al apoderado judicial 

de la parte demandante que el despacho no profiere citatorios para llevar a 

cabo la notificación personal del demandado y se evidencia que no se ha 

realizado la notificación personal dirigida a la parte pasiva, como expresan los 

presupuestos establecidos en los arts. 291 a 293 del C.G del P. Consecuente 

con lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, surta 

la notificación física del demandado en los términos previstos en los artículos 

291 a 293 del CGP, en la dirección informada en el escrito que precede. Se le 

concede a la parte actora el término de 30 días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia para que cumpla la carga procesal 

impuesta, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

(num. 1 art, 317 ) 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora el presente trámite radicado 

en mayo de 2022 según se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 

305264, misma que fue subsanada en debida forma. Sírvase proveer. - Santiago 

de Cali, 05 de julio del Año Dos Mil Veintidós 2022.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1474 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          COPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL     

                                    LTDA(PROGRESEMOS) NIT.890304436-2 

                                    Progresemos@gmail.com  

APODERADO:            JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

                                    juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADA:            MARIA FERNANDA CAICEDO MINA C.C.31529607 

                                    Mjercha05@hotmail.com  

RADICACIÓN:           76001400300120220038000 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por COPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA, en contra de MARIA FERNANDA 

CAICEDO MINA se observa que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 

709 del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que 

se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada MARIA FERNANDA CAICEDO MINA con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de la cooperativa PROGRESEMOS 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

($409.259) por concepto del capital contenido en el titulo valor pagaré No. 26649. 

 

2. Por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($7.510) por concepto de los 

intereses de plazo causados desde el 20 de octubre de 2021 al 20 de enero de 2022. 

 

3. INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el momento de la presentación de la 

demanda el 26 de mayo de 2022, hasta que se efectúe el pago total. 

 

4. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso del artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022. 
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TERCERO. -  RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al representante legal de 

la demandante, señor JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No.16627362, para actuar en este proceso en los 

términos y para los fines expresados el escrito de demanda. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

C.F 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, 05 de julio 2022. A despacho de la señora 

Juez, informando que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1472 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:          BANCO DE BOGOTA S.A NIT.860002964-4 

                                    rjudicial@bancodebogota.com.co 

APODERADO:            JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

                                    juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADA:           YAQUELINE MARIA GIRALDO TORRES C.C.66985486 

                                   yqgiraldo@gmail.com  

RADICACIÓN:           76001400300120220038400 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a dar 

aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, rechazando la demanda 

por no haber sido subsanada. Por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
CF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de julio de 2022.-  A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso, poniendo en conocimiento la 

solicitud de la parte demandante de corregir el auto de Mandamiento de Pago.  

Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.               1476  

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

 

 

 

Demandado:  

BANCO DE BOGOTA - NIT 860.002.964-4 

rjudicial@bancodebogota.com.co 
 

 

WILSON EDUCARDO MUÑOZ NAVARRO  C.C No. 93.473.110  

america_wilson@hotmail.com 

Radicación: 76-001-40-03-001-2022-00430-00 

 

En atención a la constancia anterior, y de acuerdo a la solicitud de corrección del 

Auto  No. 1400 del 24 de Junio de 2022, haciendo caer en cuenta del error cometido al 

momento de emitir el auto de Mandamiento de Pago, con respecto al punto 1.1 en 

donde no se indicó el número del pagaré objeto del recuado, se procederá con su 

corrección, quedando  de la siguiente manera: 

 

Por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINITINUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($79.829.939), por concepto de saldo de 

capital contenido en el Pagaré No. 559547960.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro aritmético de la parte resolutiva de  la providencia No. 

1400 del 24 de junio de 2022, en los siguientes términos, quedando así: 
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1.1 Por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINITINUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($79.829.939), por concepto 

de saldo de capital contenido en el Pagaré No. 559547960.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 01 de Julio del año dos mil veintidós (2.022) según se conoce 

de Acta Individual de Reparto secuencia 309500 y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 01 de Julio del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 01 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAIRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  1473 

PROCESO:           EJECUTIVO  

 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA  NIT. 860.002.964-4 

                             bbjudicial@bancodebogota.com.co 

                             rjudicial@bancodebogota.com.co 

 

                             
APODERADO:       ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA CC. 16.604.700 

                              arg@legalcorpabogados.com 

                             dependiente2@legalcorpabogados.com 

 

                            

DEMANDADO:    OSCAR ARMANDO ESCOBAR VALLEJO CC. 10.538.091  

                             operaciones@districlean.com.co 

 

 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00459-00 

 

La demanda de Ejecución de MENOR CUANTÍA incoada reúne los 

requisitos de los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del 

Código de Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor: OSCAR ARMANDO 

ESCOBAR VALLEJO CC. 10.538.091, vecino de la ciudad de Cali, pagar a 

favor del BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

 El saldo insoluto del pagaré No. 10538091, por la suma de CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/CTE 

$54.071.503. 
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SIGC 

 

 

 

1.2. INTERESES DE PLAZO: Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($15.159.199), que corresponde a intereses corrientes pendientes, causados 

desde el día 5 de diciembre del 2020 hasta la fecha del diligenciamiento 

del pagaré No. 10538091, es decir hasta el 13 de diciembre del 2021. Si la 

tasa aplicada supera la máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, se ajustará. 

 

1.3. INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios a la TASA MAXIMA 

LEGAL PERMITIDA sobre el capital anterior desde el 14 de diciembre del 

2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación incorporada en 

el pagaré No. 10538091. 

 

1.4. COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

1.5. Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, identificado con la cedula de ciudadanía No. C.C. 

16.604.700  y Tarjeta Profesional No. 31.689 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 
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